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OE LA PROViNCIA DE CORDOBA.
Suas leyes y las disposiciones del Co* 

®*ifceno sou obligatorias para ‘la capital 
lie proviucia desde que sc publican «8- 
^bluiente en ella y desde cuatro días 
después para los deutás puebles de la 
^Isiu» provincia. (P^ey de 3 de ^IVovIem- 
bre de 037.)

SUSCBICION PARTICULAR. i

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id. fuera. 36.1
Tres id....................... 33
Seis id. , . . . . 66.......................... 90.
Unaño132 ............................ 180.

Sg publica lodos los dias escepto los Soininpos.

Las leyes, órdeues y anuncios que se 
manden publicar en los Uolctlncs efl- 
elales se ban de remitir al Cefe politico 
respcctlTo, por cuyo conducto se pasa
rán â los editores de los mencionados 
periódicos (Ordenes de 6 de Abril de 
1830, y 31 de Octubre de 1854.).

An.%^aSie*)7MsiK.«. r  ̂jqa¿ ^tKiwtán&iíoGw^^rtatMibí.’ aMevM'^OTM nttt

Poder Ejecutivo de la 
República ;

Ministerio de Hacienda. í
DECRETO. j

Ei Gobierno de ia Repúbiiea, ! 
reunido en Consejo de Ministros, de ' 
Conformidad con el de Estado, en ■ 
URO de ias facnitades de que se halla 
investido, y con arreglo al artículo : 
Al de la ley de Contabilidad de 2ô 
de Junio do 1870, decreta lo si- ' 
guiento:

Artículo 1.“ Se concede al Mi
nisterio de la Gober,lacion un su- 
elemento de crédito do 75000 pe
setas con cargo al art. 5.“ dei capí
tulo 9." dé su actual presupuesto 
Gaiamidades públicas, à (in de 
Completar la suma de 125000 pese 
tas Uiandadas lit rar eu 26 de Ene- 
fu él ti 010 con destino á las necesí- 
tiades de la Beneflcencia y-par- 
foquiaa de la ciudad da Carta
gena.

Alt. 2,“ E importe de este su- j 
plemeuto da crédito se cubrirá pro- i 
''isioualniente con la Deuda flotante 1 
•loi Tesoro. ■

Art, a.“ El Gobierno dará eu su ■ 
*lb cuenta á las Córtas da esta re- 1 
Polución. i

Madrid veinte de Febrero de | 
®il ochocientos setenta y cuatro.— í 
®i l'rcsidente del Poder Ejecutivo í 
dula liepública, Francisco Serrano. : 

El Miuihtro de Hacienda, José j 
^'Obegaray, j

Tribunal Supremo. i

Sala de lo crimiual.
Fu la vilia de Madrid, á 25 de 

Noviembre de 1873, en el expe

diente núm. 2928 pendiente anta 
Nos sobre admisión del recurso de 
casación propuesto por Doña Josefa 
Blanco, acusadora, en causa cri
minal sobre detención de dos ni
ños:

Resultando que en 16 de Se
tiembre de 1863 Doña Josefa Bian* 
CO entabló querella contra D. Gas
par Cantamuber por haberse apo
derado y tener ocultos dos niños 
que aquella habia tañido con D. 
Francisco Cantamuber, privándola 
así de los derechos que tas leyes 
concedeu á la? madres, atribuyen
do esta detencioo y ocultación á in
tereses por disfrutar la fortuna que 
el padre dejó á estos menores;

Resulta ado que instruida causa 
criminal con motivo de la anterior 
querella, no se han encontrado en 
la inclusa y parroquias designadas 
por Doña Josefa Blanco las parti
das de sus hijosjy uno da los desig
nados como tal que se halla en 
compañía de D. Gaspar Canta inu
ber, ha resultado serio natural do 
Juana Flores y Francisco Avenier, 
sin que en el testamento de D. 
Francisco Cantamuber y otros do
cumentos presen tados se haga men
ción de tales uiAos,- por todo lo que 
el Juzgado de la Inclusa de esta ca
pital dictó auto de sobreseimiento, 
que por los mismos fundamentos de 
hecho y de derecho ha sido confir
mado en todas sus partes por la 
Audiencia del territorio;

Resulianoo que contra esta sen
tencia se ha interpuesto en liempo 
y forma á nombre de Doña Josefa 
Blanco recurso de casación pur in- 
fraccion de ley, fuudándob en que 
aceptados los hechos consiguadus 
ea la seutencia, la denuncia da Do
ña Josefa Blanco, la existencia del 
jóven Francisco en compaAía de D. i

Gaspar Caatamuber, sin acreditar
se cumplidamente fuese hijo de Jua
na Floras que primero dijo era lo 
gítimo y habido de su mairimooio 
con este, si bien te habia dado pa
labra de casamiento, se habia iu- 
friugido el art. 408 del Código pe
na! antiguo al no calificar ni penar 
como delito la ocultación del niño 
Francisco, infracción comprendida 
en el caso 2.“ del artículo 4.'* de la 
ley provisional de casación:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Manuel León:

Considerando que para que pro
ceda la admisión del recurso de ca
sación por infracción de ley es con
dición indispensable que el recur- 
rent^ parta da los hechos consig 
nados y admitiJos en la seateneía 
cuya casación solicite, según ha de
clarado coa repetición esta Tribunal 
Supremo:

Considerando que en el inter
puesto á nombra de Doña Josefa 
Blanco se invocan hechos que por 
la sentencia no se declaran proba
dos ni tienen relación con el delito 
denunciado;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar á la 
admisión del recurso de casicion 
interpuesto par Doña Josefa Bian 
CO, á la que coadeaamas eu las cos
tas; y comuníquese al Tribunal 
sentenciador à los efectos corres
pondientes.

Así por esta nuestra sentencia,- 
que se publicará en la <Gaceta de 
Madrid» ó iusertará en la «Colec
ción legislativa, lo pronaociamos, 
mandamos y firmamos. - Sebastian 
Gonzalez Nandin. —Manuel Leon. 
—.Manuel Almoaací y Mora.— 
Francisco Armesto.—Luis Vázquez 
Mondragon. —Alberto Santias.-” 
Diego Fernandez Cano.

Publicación,—Leída y publica
da fuá la anterior santanoia por el 

. Exemo. Sr. D. Sébastian Gonzalez 
Nandio, Presidente de la Sala de lo 
criminal del Tribunal Supremo, ce
lebrando audiencia pública la mis
ma en el dia de hoy, de qua certi
fico como Secretario de ella.

Madrid 25 de Noviembre de 
1873. —Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa de Madrid, A 25 de 
Noviembre da 1873, en el recurso 
de casación por infracción de ley 
que ante Nos pende, iaterpuesto 
por Vicente Sanz García y Eusta
sio, Vicente, Zacarías y Anacleto 
Sanz Gutiérrez contra la sentenoia 
dictada por la Sección de Magistra
dos de la Audiencia de asta capital 
á conaec oencia del veredicto del Ju
rado reunido en Sigüenza para fa
llar la causa que contra los cinco se 
instruyó en el Juzgado de Molina 
de Aragón por homicidio:

Resultando que por el expresado 
veredicto y contestando á las nueve 
preguntas que se formularon se de
claró que los cinco recurrentes eran 
culpables del delito de homicidio 
perpetrado en la persona de Patri
cio García Abad, sin circunstancias 
atenuantes ni agravantes, á excep
ción de Vicente Sanz Gutiérrez, en 
el cual se declaró concurrir la agra
vante de reincidencia:

Resultando que á conseoaencia 
de esto la expresada sección conde
nó á este último á 17 años, cuatro 
meses y un día de reclusión,y á tos 
demás á Ü años, ocho meses y un 
dia á cada uno de igual pena, y 
que contra esta sentencia se ha in
terpuesto à nombre de todos recur
so de casación por infracción de ley 
qué se fundó ea el caso 3.* del art.
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806 de la ley de Bujoicia^ieato cri
minal, desigoando conm infriagido 
el art. 420 del Código penal, que 
debió aplicarea, au razón â que, se
gún sa supone par los recurrentes, 
el Jurado declaró qua todos liabian 
acomatido y pruduciJu la muerte 
do Garaia Abad, siendo asi que es- 
o no bu debido atice lor ni declarar 
se á to los responsables d j ti i ho
micidio causado por un sólo pro
jecti! :

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D, Alberto Santias;]

Considaraudo qm con arreglo 
al párrafo toce aro del art. 2Sfi de la 
ley de Enjuiciamiento crimiual, es 
procedente el recurso da casación 
cuando en lag senteaciaa no se im
ponga á los procesados las penas 
que correspondan con arreglo à la 
ley, á los delitos y circunstancias 
declaradas en el veroJicto:

Coasideraudo qua habiéodose 
declarado aa al veredicto que los 
recurrentes eran culpables dal de
lito de ho'QÍcidio, sin que res poeto 
de cuatro de los procesados concur
rieran circunstancias agravantes 
ni atenuantosque apreciar; y que 
sólo por lo que li.ica á Vicente Sauz 
Gutiérrez debía estimarge ¡a dera- 
Vncidancia, por virtud da lo cual, y 
siendo la pena que el art. 419 d3| 
Código panal vigeata so Asia para 
este delito la reclusión temporal en 
toda su extension, y dibienla apli- 
carsi en consjoanda con lo que 
dispone si art, 32, regias 1.“ y 3?, 
corresponde i apon ir á los cuatro 
primeros o! gra 1 ) luidi ),. y al ú! - 
tino al uiiximo delà expresada 
pena:

Gonaideraudoque el grado me
dio de la referidí pena es de 14 años, 
ocho ines63 y ua diiá 17 años y 
cuatro mesas, y el máximo de 17 
años, cuatro raegaa y un din á 20 
años, y la Sala ha impuesto respec- 
livamente la miscii pena, precisa
mente donde empieza á contarsa 
para los grados ¡aenci jeadog;

No ha lugar á la admisión djl 
expresada recurso con las costas, y 
póngase en concimiouto le la Sala 
sentenciadora á los efectos de la 
ley.

Así por esta Dueaira sentencia, 
que sa publicard eu la «G iceti de 
Madrid» ó ingortará en la «Colec
ción legislativa,» lo pronunciamos, 
mandamn y firmamos.-Sobas- 
tiau Gonzalez Nandin.—Muaael 
León. —Maauel Almouací y Mora. 
—Francisco Ar¡us3to.— Luis Váz
quez Mondragon. —Alberto San. 
tías,—Diego Pernaadex Cano.

Publicación.—Laida y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Bxemo Sr. D. Alberto .Saetías, Ma
gistrado del Tribunal Su premo, es- 
tandaac celebran le audiencia pú
blica en su Sala de lo criminal eu el 
dia de hoy, de lue certifico corno 
Secretario de 1* mieuis.

Madrid 25 do Noviembre do 
1873. —Lioeuciidí Bartol amó Ro
dríguez do Rivari.

caso de un testimonio de tas sen- 
tonci.as de primera y segunda ius- 
tmeia, con arreglo al art, 8/ de 
la ley provisional sobre estoh.aci
miento del recurso de casación en 
los juicios criminales, ó no remitir- 
ge la causa conforme al art, 59, por 
Irsdarae simuitineameate del de 
forma, con lo que se entendería 
preparado el de fondo; y al fundar 
aquel hizo presoato que S3 habi a 
cometido una omisión que oquiva - 
lia á írrorde derecho en ¡acalifica
ción del delito, puesto que estira la- 
dose com) desacato ooiupreadiib 
en el párrafo segundo del art. 267, 
no se expresaba si el hecho fué una 
injuria, insulto, calumnia ó ame
naza, de todo lo cual se trataba en 
dicho artículo; enteudiéndose pre
parado el recurso por infraccioa de 
ley, aunque sin exponer sus fun
damentos ni citar el artículo que lo 
autorizara ni las disposiciones que 
consideraba infringidas;y desesti
mado el recurso en la forma, ha 
continuado la sustanciación del 
expediente para decidir sobre la 
ád misión del de infracción de ley;

Visto, siendo Penente el Magis
trado D. Manuel Almofiaci y Mora;

Considerando que, según el 
art. 57 de la ley de 18 de Junio de 
1870 sobre establecimiento del re
curso de casación en los juicios cri
minales, cuando este hubiese de 
decidirse à la vez por infracción de 
ley y por quebrantamiento de for
ma, se deben interponer y fundar 
ámbos á un mismo tiempo dentro 
del tórmino y en el escrito corres 
pondiente, cuya prescripción no se 
cump ió en el caso actual, pues al 
iaterponerse el recurso por que
brantamiento de forma, tan solo 
se anunció ó preparó el de ¡efrac- 
ciou de ley, sin propoaerlo en los 
términos provenidos:

Considerando que también se ha 
faltado por el recurrente 4 la pres
cripción del art. 16 de Ia ley citada, 
porque ni expuso en su lugar opor
tuno los fundameotos del recurso 

; por infracción de ley, ni eiló el 
: artículo que lo autorizase ni las le- 
1 yes que suponía infringidas; y por 

consiguiente, careciendo su recla
mación de unos requisites tan eson- 

' ciales ó importantes, no pueda ser
vir do baso ni contiene materia 
concreta y determinada para dictar 
fallo alguno de casacíou;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos qíie uo há lugar á la 
admisión del recurso de casación 
por infraccioo de ley formulado por 
D. Míiriano Izquierdo Martinez, á 
quien coadenawus en las costas; y 
comuníquese esta resolución á la 
Audiencia de Valladolid, con devo
lución de la causa original à log 
electos correspondientes.

Agí por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 

Lula Villada Milrid, á 21 de 
Noviembre de 1873, an al oxoa ■ 
dienta uú n. 2.823 pandienta ante 
Nos sobra .admisión dal recurso de 
casaciou iutorpuasto por D, Maria
no Izquierdo Marlinez;

Resultando qua con motivo de 
haber sido lesionada M muela R ) - 
driguez, vecina de Palazuelo de 
Vedija, partido judicial de Medíua 
de Rioaeco, el Juez municipal de 
aquel pueblo dispuso la reconociera 
y curase el Módico CirujaBO titular 
D. Mariano Izquierdo, 4 cuyo efecto 
le dirigió comunicaciua; mas como 
no lo cumpliera lo puso en conoci
miento del Juez de primera instan - 
cía, por órJeti dal cual le raqueria 
de nuevo para que, bajo su mas 
estrecha responsabilidad y con 
apercibimiento de formarle causa, 
reconociera á la lesionada; à cuyo 
requerimiento contestó el Faculta
tivo Izquierdo dando parte de que 
la ofendida no neoaaitaba au asis
tencia, y añadiendo que podia el ' 
Juez municipal, si pensaba proce- » 
der eo Justicia y no en la manera 
arbitraria que acostumbraba su 
Juzgado, citar á las partea y cele
brar el juicio que procedía, aupü- 
cándole qua si otra vez tenía que 
dirigiree al Módico lo hiciera eu los 
términos decorosos y corteses que 
se acostumbran entre personas 
bien educad ts, dejándose de amena
zas y requerimientos que sentaban 
muy mal en pequeñas autoridades; 
en vista de cuya comunicaciou se 
instruyó causa contra el referido 
Facultativo;

Resultando que la Sala de. lo 
criminal de la Audiancia de Valla
dolid, por sentencia de 30 de Di
ciembre de 1872 declaró que los 
hechos referidoscoustituian o! de
lito de desioato ménoa gravo á la 
Autoridad, dal que fué autor Don 
Mariano Izquierdo, con la circuns
tancia atenuante de habar obrado 
con arrebato y obceoaeiou, sin 
uinguna agravante; y conforme á 
iosartículos 267, párrafo segundo, 
circunstancia 7.“ del 9?, regia 2 “ 
Jal 82 v demás concorda Mes del 
Código penal, le cundeaó aa oua tro 
meses y un dh de arr,i3Ío mayor, 
multa de 100 pesetas y acceso
rias;

Resultando que á nombre del. 
procesado Izquierdo se interpuso i 
contra la anterior sentencia recurso 
de casación por quebrantamiento 
do form.a y por iuír aocio a do ley, 

j manifestando respecto del primero 
| que correspoudiendo interpone río 
1 ante este Supremo Tribunal, bas- 
| taria coa que se lo proveyera eo sp

: Madrid» ¿iasertar-í en la aColee- 
cion legislative,o b pronunciamos, 
mandamos y firmamos, - .Sebastian 
Gonzalez Nandin.—Manuel María 
de Basualdo,—Miguel Zorrilla.— 
Manuel Aimooaoiy Mora.—Fran
cisco Armesto.— Luis Vázquez 
Mondragon.---Diego Fernandez 
Cano.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Kxemo. Sr. D. Sebastian Gonzalez 
Naadin, Presidente de la Sala de lo 
criminal del Tribunal Supremo, 
celebrando andieueia pública la 
misma eo el día de hoy, de que 

i certifico como Secretario de ella.
! Madrid 21 de Noviembre da 

1873.—Licenciado Cárlog Bonet.

En la villa de Madrid, á 22 de 
Noviembre de 1873, en el expe
diente núm, 2,861 pendiente ante 
Nos sobre admisión del recurso da 
casacíou interpuesto por Ramón 
Avelló y Porqueras:

Resultando que en la mañana 
del 21 de Abril de 1872 salió de su 
casa Ramón Aragonés, vecino de 
Cornudella, partido judicial de 
Falset, en dirección á una finca de 
su propiedad en la montaña de 
Monsant,término de la Morera, con 
objeta de traer una carga de leña; 
y como tardase en regresar, so 
practicaron gestiones en su busca, 
encontrando su cadáver al dii si
guiente en una hendidura ó sima 
del citado monte, con señales evi- 

i denies de haber sido arrastrado 
' para arrojarle en ella desde alguna 
; distancia y punto donde se halló 
; un gran charco de sangre, cuyo 
, cadáver terna una herida d.) bala 
i que le atravesó desdo el .ionio- 

pialo izquierdo, interesúndolo el 
! pulmón y la arteria mamaria, con 
• salida par el pechojunto á la claví- 
¡ eula, y además 84 heridas de per- 
1 digoaes en la espalda; ó instruida 
! la correspondieuta causa, sa eoa' 

signaron en ella varios indiciis de 
la participación del procesnío Ri 
mou Avelló en la muerte del cita
do Aragonés, con quien estaba 
enemistado hacía mucho tiempo:

Resultando que la Stla de 1^ 
criminal de ¡a Audiencia de Bar* 
celona, por sentencia de 8 de Mayo 
de 1873 declaró que el hecho obje- 

Í to de la causa constituí.', e’. delito 
de homicidio, de que era autor el 
procesado Avelló, sin circustano® 
aleuuantes ni agravantes; y en sos 
virtud le condenó en 14 años, ocho 
meses y un día de reotusioa, aece* 
serias Ó indemoizaciou de 1.56^ 
pesetas á la viuda de Aragoués;

Resultando que la represeofs" 
cion del procesado ha interpuesta 

* recurso de casación contra la seo* 
tencia que antecede, apoyado o*^ 
elavt,4.’ delà ley provisional d^
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1870, y cîtniï oomo infringido el, ) 
niioi. 6,® del art. 12 de la reform i ¡ 
del procedimiento, en raxou á que ; 

ea el expresado fallo no se pregea- J 
tab an iadicios graves ni concia- * 
y entes que dieran lagar à sospa- ' 
char de la criminalidad dei recur
rente, pues los que se apreciaban ' 
como tales no eran en número su- j 
ficiente ni tenían las condiciones . 
legales para formar la prueba no- Í 
cesaría para condenarie: f

Visto, siendo Ponente el Magis- ■ 
irado Ü. Alberto Santias:

Considerando que, conferma al 
art. 7.’ do la citada ley de casación 
criminal, este Tribunal Supremo 
tiene que aceptar los hechos según 
estén consignados y declarados 
probados en la sentencia objeto del 
recurso, y por consiguietue de esos 
mismo hechos tiene que partir el । 
recurrente para deducir las infrac
ciones de derecho que á su juicio sa 
hayan eoraelido, sin ser lícito dis
cutir uieombatir la apreciación de 
las pruebas queen uso de su ex* 
elusiva competencia haya hecho la 
Sala sentenciadora;

Fallamos que debemus declarar 
y decíaramos no habar lugar á la 
admisión del recurso ioterpuesto 
por Ramón Avalló y Porijueras, à 
quien condenamos en las costas; y 
póngasa en conocimiento de la An . 
diancia de Barcelona a los efectos 
correspondientes.

Así por esta unestra sentencia, 
que se publicará en l* «Gaceta de 
Madrid# y se insertará en la «Goleo- 
cion legislativa.» lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. —Sebastian 
Gonzalez Nandin.—Manuel Leon, 
—Manuel Almouací y Mora.—An
tonio Valdés.—Fraacisco Armesto. 
—Alberto Santias.—Diego Fer
nandez Cano,

Publicación,—Leída y publi
cada fné la anterior sentencia por 
el Kxemo, Sr. D. Alberto Santias, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
celebrándo audiencia pública su 
Sala de lo criminal en al día de 
hoy, de que certifico como Secre
tario de ella.

Madrid 22 da Noviembre de 
1873. —Licenciado Cárlos Bonet.

AÏIISW1III.W.
Núm. 1329.

Acaldia Constitucional de Rute.
Distrito rausicipat de Ruto.—Partido judicial de idem,—Provincia de 
Córdoba. - Depositaría de Ayuntamiento de Rute.—Cuenta adicional de 

caja á la general del ano económico de 1872 á 73.
Cuenta adicional queyo D. José Maria Repullo Godoy, depositario 

de este Ayuntamiento, entregoal Sr. Alcalde de conformidad con lo dis
puesto en la regla 2.* de la circular espedida por la Dirección general 
de la AdmiDislr» cion local de 7 de Marzo de 1860, comprensiva de la 
exisiencia que resulta en la cuenta general del año económico próximo 
pasado, vencido en 30 de Junio anterior, de las cantidades ingresadas 
en caja desde l.^ de Julio â 31 de Diciembre del mismo hasta que ha es
tado abierto el presupuesto de aquel para recaudación y pagos, lo sa- 
tielétho en dicho periodo por ra;tn de los servicios del presupuesto de 
gestos que quedan sin satisfacer y de la existencia que resulta en de- 
)i08Ítaria à dicha fecha de 31 de Diciembre en que queda saldada de
finitivamente esta cuenta, para hacerme cargo de ella en la general de 
caudales quo produzca el presupuesto que hoy rija.

CARGO.
Primeramente lo son tres mil doscientas treinta y seis pese

tas ciueuenta céntimos que quedaron de existencia en la cuen
ta general, como se comprueba por la relación de cargo que 
se acompaña por cabeza de esta............................................... 3236 50

Id. lo sen cuatro mil doscientas pesetas ochenta céntimos 
que han ingresado en mi poder durante el periodo que abraza 
tsta cuenta, por los diferentes ramos y conceptos que espresan 
las cinco relaciones que se acompañan y acreditan los carga
remes y demás documentes que se unen, y ha intervenido la 
Secretaría, según la demostración siguiente;
Por productos ordinarios de propios, relación nú 

mero2.......................................................
Por id. impuestos establecidos,núm. 3. . . 
Por résolus de años anteriores, núm.4. , . 
Arbitrios establecidos, nú.n. 5........................ 
Reparumiento municipal, núm.6.....................

119 01

921 74 ¿4200 80
130 |

, 2987 05 J

Total general cargo...................................... 7437 30
Í^^^A.

Lo son siete mil cuatrocientas treinta y seis pesetas oua- 
rtnla y nueve céntimos á que ascienden las salidas durante el 
periodo indicado, y que se comprueban por los libramientos y 
demás documentos que seacompañan..............................  7436 49

Capítulo 1.“
Gbstos por sueldos de empleados, 

hatisfecho por los conceptos siguientes 
según relación núm. 1/ Personal. 703 231

Material. { ’^® ^®

Capítulo 3.* 
l’olicia urbana y rural.

Satisfecho por los conceptos siguientes
relación núm. 2. Personal. } ,

Material. ‘*» “
Capítulo 4."

Instrucción pública.
Satisfecho por los conceptos siguientes

relación núm. 3. Personal. 1052 45 )
Material. 492 50

Capítulo 7,“
Corrección pública.

Satisfecho por los conceptos siguien
tes relación núm. 4. Personal, ) ,r

Material. 44 90
Capítulo 9."

Cargas provinciales y Municipales.
Satisfecho por los conceptos siguientes

relación núm. 5. Personal.
Material. “

Capítulo 12,
Resultas de años anteriores.

Satisfecho por los conceptos siguientes
relación núm. 6. Personal. 143 12j .„

Material, 150 í

Total data................................
COMPARACION,

importa el cargo................................
Id. la data.....................................

. . . 7436 49

7437 30
7436 49

Existencia.......................................... 81
Da modo que importando el cargo siete mil cuatrocientas treinta y 

siete pesetas treinta céntimos, y la daia ó gasto siete rail cuatrocientas 
treinta y seis con cuarenta y nueve céntimos, es visto resulto una 
existencia da ochenta y un céntimos, que me servirán de cargo como 
primera partida en la cuenta subcesiva á la preseoie, la cual es cierta 
y verdadera á mi saber y entender, salvo error de suma ó pluma, que 
de.haberlo, juro no haber partido de malicia: con cuya salvedad la 
ongo y firmo en Rute á diez y seis de Julio de mi! ochocientos setenta 

y cuatro.—José Maria Repullo Godoy.
Y al objeto de la mayor y mejor publicidad en asunto tan interesante 

asi como para que la superioridad se entere del estado de la contabili
dad de este pueblo y de lo pagada que se halla la Instrucción primaria 
en el mismo y la Aldea de Zambra, se pone la presente en Ruta á 10 de 
Febrero de 1874 —Mariano Aranda y León.—Andrés Silvador Cruz, 
Secretario.

Núm. 1335.
Alcaldía Constitucional 

Villaharta.
Doa Juan Castillejo, Secretario in

1 brar íntorinamente en su defecto á 
(le j D. Juan Castillejo, con el sueldo

, anual de quinientas cincuenta pe
setas: acordaron á la vez partioi- 
parlo por oficio ai Sr. Garcia Oli

terioodal Ayuntamiento de Vi
llaharta.
Cettifico: Que en el libro de 

actas donde se anotan los acuerdos 
del mismo al núm. 3 aparece lo que 
á Ia letra dice:

«Fn la villa de Villaharta á 
cuatro de Febrero de mil ochocien
tos setenta y cuatro, reunido el 
Ayuntamiento popular de la misma 
en sesión extraordinaria bajo la 
presidencia del Sr. Alcaide D. José 
Felipe Fuentes, este Sr. la declaró 
abierta y manifestó à sus compañe
ros que á virtud de lo que tenían 
hablado verbalmento era proponer 
la destitución del Secretario del 
Ayuntamiento que lo sirve D. Juan 
Garcia Olivares, y nombrar interi
namente otro que lo reemplace, 
puesto que á dichos Sres. elect os 
eran conformes todos. Deliberada 
con la madurez y reflexión que re
quiere el acto por los Sres. Conce
jales, acordaron por unanimidad 
destituir en este día á D. Juan Gar ' 
cia Olivares, eu uso de las tacú Ha
des que les concede el art. 117 do 
a novísima ley municipal, y nota-

vares y Castillejo respectivamente, 
mandando comparecer al último 
aludido que à la sazón se hallaba 
en la localidad, para si tenia á bien 
aceptar dicho destino: el que obede
ciendo, manifestó afirmativamente, 
quedando desde este acto en la 
Obligación de ejercer el cargo con 
todas sus consecuencias.

Por último y en cumplimiento 
à referida ley municipal, mandó el 
Sr. Alcalde sacar copia de este acta 
para remitír al Sr. Gobernador y 
se inserte en el «Bolelin oficial> el 
anuncio por treinta días do la plaza 
vacante. En tal estado y no ha
biendo otro asunto da que tratar, 
el Sr Alcalde mandó levantar la 
sesión, que firma con los demás 
Sres., de que yo el áecrelarioiote- 
rino certifico. -José Felips Fuen
tes.—Antonio Cepas.—José Kamos 

' Vega.—Marcos Fernandez.—Joan 
Garcia Olivares.—-Juan Castillejo, 
Secretario interino.

La preinserta concuerda con su 
original à que me remito, Y en 
cumplimiento à lo mandado, espi
do la presente visada por el Sr. Al
calde y sellada con el de esta Alcal
día en Villaharta á cinco de Febre
ro de mil ochocientos setenta y cua- 

1 tro,—V.’ B?, El Alcalde, José Fe- 
t Upe Fuentes.—Juan Castillejo, Se

cretado interino.
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Núm. 1337, 
Alcaldía Constitucional de 

Fuen te ■’Gen 11.

Dun Joeé Rema y Padilla, Alcalde 
Presidente del Ayantamieato de 
esta viUa.

Hago saibor: Que ¡a Jaotania- 
uicipal ha acordado estabieoor nn 
arbitrio sobre la vía pública por 
ios cuatro tneses últimos del pre
sente año económico, cuyo remate 
tendrá' lugar los dias 24 y 25 del 
corriente bajo el tipo de 1350 pe
setas, emp,32ando A regír el din 
primero de Marzo y concluirá el 30 
de Juniod el presente, bajo el pliego 
de coodicicnes que so halla de ma
nifiesto en esta Secretaría.

Lo QUO so anuncia al público 
para que llegué:á conocimieato de 
todos.

Dado ea Puente (deuil i 32 de 
Febrero de 1874,—Josó Reiua.

í 
¿ 
3

J^ZMOS
Núm. 1334 

Juzgado de primera instan 
cía de Baena.

Dou Roman Rodriguez Delgado, 
Doctor en jurisprudcucia y Juez 
do primera instancia de este par
tido.

En esta Juzgado so instruye 
causa criminal de ofleio contra tres 
hombres dosconooidoa que á la una 
del día de ayer robaron en el ca 
miuo del Cañaveral, distante una 
legua de esta población, término de 
L que, cuatro mulos do la propie
dad de D. Antonio Alcalá y Tienda, 
deesto vecindario, que conducía un 
criado del mismo á esta villa car
gados de aceituna, cuyas señas así 
como de los pr0suut:’s reos se ea- 
presao á contiouacion; y ruego y 
encargo á todos los Pros. Jueces é 
individuos delà policía judicial pro
cedan á la busca, detención y con
ducción á este Juzgado de dichos 
sugetos caso de ser habidos, y las 
caballerías con las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan 
su legítima procedencia.

Dado en Baena á veinte y tino 
de Febrero do mil ochocientos se
tenta y cuatro. - Itoman Rodríguez. 
—El actuario. Estanislao Aguilar.

Señas de los ladrones.
Dos hombres con talla regular, 

jóvenes, vestidos con chaqueta de 
castor, pantalón negro, eiu faja, 
con zapatos blancos y sombreros 
hongos de color chocolate, los cua
les conducían dos caballos uno en- 
Irepelado á tordo y otro colorado, 
como de la marca.

Otro hombro como de unos 
treinta años de edad, coa una ci
catriz grande en el lado derecho de 

la rata, de color moreno, de una 
facha regular, afeitado toda la cara, 
con el palo negro, vestido como los 
dos anteriores.

Seáis da las caballerías.
Un mulo !!,amado GI;;.llardo, pe

lo rojo osear.o. bra-jado. con una 
erupci ío cúiAue i en la piel situada 
en (as dos libias dal cuello y pecho, 
una matadura en el costillar iz 
quierdo, polos ó lunares blancos en 
los lomos, edad cerrado, siete cuar
tas ma.s ó menos, hierro con
fuso.

Coa mala llamada Peregrina, 
pelo rojo, cabos negros, con lunar 
blanco en el costillar izquierdo, 
con uü.u sana particular da estar 
esquilada de ambas quijadas por 
haber padecido hace pocos días an
ginas y paperas, con petos blancos 
en el lomo, de ocho años de edad, 
alzada siete cuartas y des dedos.

. Un mulo llamado Veneno, pelo 
rojo claro, con un levantito llama
do higo en la parto de los riñones, 
con otra seña particular de ser 
arisco de cabeza ai tocarle la oreja, 
con pelos blancos en los lomos, 
edad cinco años, con seis cuartas y 
dos dedos de alzada.

Y otro mulo llamado Torito, 
« pelo negro tostado, con una mata- 
í dura en el lomo izquierdo, edad seis 3 
i años, siete cuartas escasas, 'siu 
J hierro,

i Núm. 1336
1 Juzgado municipal de 

Villaralto.

1 Don Barlótomó Peralbo y Sánchez, 
| Juez municipal de esta villa.
1 Hago saber: Que haUándose 
: vacante la Secretaría de dicho Juz- 
1 gado por dimisioa del que la obte- 
j nia, se espoueal público por el tér- 
! mino de un mes para qne los as- 
1 pirantes que quieran solicitaría y } 
i llenen los requisites que la ley de- 
■ termina, presenten sus solicitudes J 
i en este refeiido Juzgado eu dicho S 
1 periodo, para procéder al nombra- j 
i miento. j
1 Villaralto y Febrero 19 de ! 
j 1874.■“BartoloméPeralbo. —P.O., { 
• Manuel Utrilla y Sillero, Secretario j 
j .interino. 5

I zV los Secretarios de
j Ayunlaniieuto.

i Pliegos estados para 
j la Íormacion del amiiía- 
! in ico to y repartimiento, > 
i presupuestos, estados; 
j comparativos, cuentas 1

1 de Alcaldía y Deposita- 
1 ría, relacioDcs y toda 
j clase de impresor para 

las oficinas nuoicipales.
5 Se hallan de venta en el 
j despacho de este perió

dico S. Fernando 3) y 
Letrados IS.

ANUNCIO.

i Tratado práctico do Boneficen- 
i’ cia particular. Instrucción para el 

ejercicio dot Protectorado en la 
Bonefleencia particular do SO de 
Diciembre da 1873, auoiada por 
D. Fermín Ileroandez iglesias. 
Jefe do,la Sección do! ramo en el 

: Ministerio de la Gobernación, 12 
^ reales en Madrid y 13 en provin ■ 
^ cías, franco de porto.
^ Los pedidos á nombre de! autor, 
•? Parada 15 principal izquierda ó 
4 Revista de Anministraeiou, Mado 
» ra 27 2.’ derecha.3

1
Interesante á los Munici
pios, —Gerencia Universal, 

Serrano 4, Madrid.
Los Ayuntamientos que deseen 

recibir empréstitos con la precisa 
condición de emplear su importo 
en obras de utilidad pública y al 
9 por loO. deben dirigirse por es
crito ai Director de la Gerencia en 
Madrid, quien lea facilitará cuan
tos detalles sean necesarios para 
entrar en la operación.

Esta empresa, puramente civil, 
cuenta con capital estiangero pa
ra su eoioeacion en España, ha
ciendo sus operaciones no solo so
bre las inscripciones y liquidacio
nes pendientes <ie los Ay untamien
tos, sino sobre fincas y gaiantias 
solidarias de los mayores contribu- 
j entes.

No teñiendo alguna de las ga
rantías indicadas y no habiendo de 
emplearse el importe del emprésti
to en obras de verdadera utilidad, 
es inútil que los Ayun i amie utos 
se molesten en hacer preposición 
de ningún género,

Í^iegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuníamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con anjegio al reglamen
to de 6 de Alayo de 1 ¿<Z 1. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y lilogratía del 
«i iario de Córdoba,» 
Letrados IS y San Fer
nando 54.

A los maeslros.

Estados m ensuaies de

las cantidades que.S^ les 
j han satisfecho por pri

meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des- 

, pachodel« diario de Cór 
j doba» calle de San Fer 
i liando, 3l.

1 *---finrr.n~fn~irf— ■itf i iiimaiinL.'WMWitiMMajrrjTirivTnici»

! Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del «dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, oüm, 54, 
todo por cinco reales. 
En el misino estableci
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Novelas completas por cua
tro reales.

<La Córie del Rey baedide,» 
novela histórica original de D, An
tonio de ^»D Martin.

«Los lucendiarioB del Alba-* 
novela histórica por D. Anonio 
de San Martin.

«La Gente de Medía noche,* 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Ffirsentes,» mcmoiias de 
un usca-vidas por D, Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«tompeya la ciudad desenterrar 
da,» novela bisíéiica por D, Anto
nio de San Martin. ,

«La Espuela,» Episodio psico- 
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila.

*Paiotna y Aguila,»novela es. 
crita por L. García-de! Real.

«La Atalá y el Recé,» por el 
Vizeonde da Chateaubriand, eü" 
cuadémada en holandesa.

Cuen tes, artículos, y novelas da 
D. Peoro Aníonio de Alaran.

«La cama de matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolívar.

«ElFíodel mundo,» novela ori
ginal de Constautico Cil y Luengo.

Todas cetas obras se venden ea 
la Librería trl DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

luprcLÍe, líbr ría y litograha de 

riAPIO DE CORDOBA.
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